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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REF: N° 110014003086-2020-00080-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se tiene notificado de forma personal al 

ejecutado Jader Andrés Palacios Gutiérrez del mandamiento de pago proferido 

en su contra, conforme consta en el acta que obra en el expediente y las constancias 

secretariales correspondientes, quien dentro del término de traslado, a través de 

profesional en derecho, propuso excepciones, a las que se le dará tramite en su 

momento procesal oportuno. 

 

Se reconoce personería al abogado Andrés Julián Peralta Rodríguez, como 

apoderado judicial de Jader Andrés Palacios Gutiérrez, en la forma, términos y para 

los fines del poder conferido (núm. 031).  

 

Por secretaría, contrólese el término dispuesto en el artículo 442 del Código General 

del Proceso, toda vez que dicho lapso fenecía la fecha en que el proceso entró al 

despacho. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite 

respectivo. 

  

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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transformado transitoriamente en  
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